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Leyenda
D.G.: Dirección General

S.G.: Subdirección General

Consorcio Institución Ferial de 
Madrid (IFEMA)

Empresa Mixta Club de Campo 
Villa de Madrid, S.A.

SECRETARÍA GENERAL 

TÉCNICA

Estrella Fernández Díez

S.G. DE RECURSOS 
HUMANOS Y RÉGIMEN 

INTERIOR

S.G. DE CONTRATACIÓN, 
RÉGIMEN ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO

S.G. DE ORGANIZACIÓN Y 
RÉGIMEN JURÍDICO

OFICINA DE CALIDAD 
REGULATORIA

D.G. DE ORGANIZACIÓN Y 

RÉGIMEN JURÍDICO

Ignacio Molina Florido

Organismo Autónomo Informática 

del Ayuntamiento de Madrid (IAM)

Manuel Alfonso Castro Martínez

S.G. DE ESTRATEGIA DEL 
DATO

D.G. DE LA OFICINA DIGITAL

Fernando de Pablo Martín

S.G. DE COORDINACIÓN DE 
LA REPRESENTACIÓN 

INSTITUCIONAL
INTERNACIONAL DEL 

ALCALDE

S.G. DE COORDINACIÓN DE 
ALCALDÍA

D.G. DE COORDINACIÓN DE 

ALCALDÍA

Ana Julia de Miguel Cabrera

S.G. DE TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL

S.G. DE ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL

S.G. DE LO CONSULTIVO

S.G. DE LO CONTENCIOSO

ASESORÍA JURÍDICA (*)

Jorge González Cortade

COORDINACIÓN GENERAL DE LA 

ALCALDÍA

Matilde García Duarte

(*)  ASESORÍA JURÍDICA con rango de Coordinación General (Letrado General de la Asesoría Jurídica)


